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Radicacl6n No. 2019.00549.00

CONstANCIA SECRETARIAl: Santiago de tali. julio 28 de 2020. A Despacho dé
la señora juez intormando que puesta en trasladó la Liquidación de Costos, no
se presentó objeción alguna. Favor Proveer. . '

DIEGO SALAZAR DOMINGUEZ
Secretario

REPUBLlCA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL .,

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI

. Providencia No. 364
Radicación nro. 2019-00549-00

Cali, 'julio 29 de.! año dos mil veinte (2020)

l. .Conforme 1.0constancia secretarial que antecede. y teniendo en
cuenta que no fueron formuladas objeciones a la Liquidacion de
Costas, se dispondrá la aprobación de las mismas contarme lo
normado en el ario 366 del Código General del Proceso.

. ,

2. Se requerirá a las partes para que presenten la Liqúidación del
Crédito conforme fúera ordenada en Sentencia, debiendo
especificar mes a mes y por valor preciso, las' cuotas adeudadas
conforme fuera re'suelto en la Sentencia y la deducción de.los valores
que se hayan pagado en el curso del proceso (Artículo 446 del
C.G.P).

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali-
Valle del Cauca,

R E S U E L V E:

PRIMERO: APROBAR la L1QUIDACION DE COSTAS, confórme lo' expuesto en la
parte motiva.

SEGUNDO: REQUERIR a las PARTES para que presenten la Liquidación del
Crédito, conforme lo expuesto en la parte motiva,

'TERCERO: NOTIFICAR la presente Providencia a quienes corresponda
conforme la Ley,

La Juez,

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE
ORALIDAD DE, CALI

En estado No. Á? hoy notifico
o laspartesel ~e antecede.

Santiago de Cali

Secretario.-

Pauta Andrea '
Email. ;03fccali(ij)cedoj. ramaiudicial. gov. co

NWW.RAMAJUDICIAL.GOV.CO
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